
LEY 83 DE 1925
LEY 83 DE 1925

(Noviembre 18 DE 1925)

Por la cual se provee a la reparación de unas vías públicas y se dictan
disposiciones sobre caminos y puentes.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1. Estimase hasta setenta mil pesos ($70.000) para la completa
reparación  de  la  carretera  que  une  los  puertos  del  río  Magdalena
denominados  Arrancaplumas  y  Caracolí,  de  que  hace  parte  el  puente
Agudelo, de la ciudad de Honda.

PARÁGRAFO. Destínase además la suma de veinte mil pesos ($20.000) para la
reconstrucción de la carretera comprendida entre los puertos denominados
Bodegas de Bogotá y Puerto Ferreira, sobre el río Magdalena.

Artículo 2. El Gobierno tomará a su cargo los trabajos de reparación de
que trata el precedente artículo, y a efecto de que los lleve debidamente
a cabo, se le faculta para abrir al Presupuesto de la vigencia en curso,
con prescindencia de los requisitos establecidos por la ley 34 de 1923,
pero  sin  exceder  la  cantidad  que  se  deja  destinada,  los  créditos
extraordinarios que fueren del caso.
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Artículo 3. Desde la vigencia de esta Ley queda terminantemente prohibido
el cobro de impuestos de peaje y pontazgo, nacionales, departamentales y
municipales en todas las vías y puentes de carácter nacional.

Artículo 4. En las vías departamentales que reciban auxilios del Tesoro
Nacional no se podrá cobrar peajes ni pontazgos.

Artículos 5. En lo sucesivo la Nación hará los gastos de conservación del
camino que une el interior del Departamento de Nariño con el puerto
fluvial de Barbacoas.

Artículo 6. En caso de que antes del 20 de julio de 1926, fuere necesario
adquirir para el dominio ferroviario nacional alguna vía férrea -con el
fin de atender al gasto que tal adquisición demande- podrá el Gobierno
abrir a la Ley de Apropiaciones el crédito necesario, sin necesidad de
llenar otras formalidades que la aprobación del Consejo de Ministros.

Artículo 7. En la tasación y recaudación del impuesto sobre la renta se
establece una exención de cuatrocientos pesos ($400) para toda persona
soltera, o casada que no viva con su cónyuge y una de seiscientos pesos
($600) para el casado que viva con su cónyuge.

El marido y la mujer que vivan juntos, sólo gozarán de una exención total
de  seiscientos  pesos  ($600)  sobre  sus  rentas  sumadas.  Se  hace  una
exención adicional de cincuenta pesos ($50) por cada persona que no sea
el cónyuge y que reciba del contribuyente su principal apoyo y dependa de
él, si dicha persona es menor de veintiún años o incapaz de sostenerse
por deficiencia física o mental. Queda derogado el artículo 81 de la 31
de 1925 y toda disposición que se a contraria a la presente.

Artículo 8. Declárase días de fiesta nacional en la ciudad de Medellín el



22, el 23 y el 24 de los corrientes en los cuales se conmemorará en
aquella ciudad el 5º. cincuentenario de su fundación.

Artículo 9. Autorízase a las Asambleas Departamentales para decretar
pensiones a favor de los deudos de los ciudadanos que como Alcaldes o
funcionarios de policía recibieren muerte violenta a consecuencia del
desempeño de sus deberes.

Artículo 10. El numeral 225 de la Tarifa de Aduanas (ley 117 de 1913),
quedará, así:

“Gotas amargas, amargos y semejantes, con excepción de los ajenjos que
son de prohibida introducción, tres pesos ($3). Queda así interpretado
el artículo 1º de la ley 102 de 1923.

Artículo  11.  Autorízase  a  los  Departamentos  para  monopolizar  la
producción del alcohol impotable. Estos productos no podrán tener un
precio mayor de treinta centavos ($0,30) por litro.

Artículo 12. Ábrese a la Ley de Apropiaciones de la actual vigencia
económica el siguiente crédito adicional.

“MINISTERIO DE INDUSTRIAS

CAPITULO 45

Gastos Varios

Para pagar al Secretario de la Comisión Interparlamentaria de Asuntos
Sociales y Fomento de la Agricultura por sus servicios prestados en los



meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio y julio de 1924,
novecientos pesos ($900).”

Artículo 13. El Gobierno incluirá en la Ley de apropiaciones de la
vigencia de 1926 la cantidad de ciento un mil cuatrocientos cuatro pesos
($101.404),  para  pagar  los  sueldos  del  personal  de  los  empleados
establecido  por  la  ley  del  corriente  año,  que  crea  unos  Circuitos
Judiciales,  varios  Juzgados  y  unas  plazas  de  Magistrados  en  varios
Tribunales, y para pagar el auxilio del Asilo de Mendigos de Tunja, de
acuerdo con la respectiva ley de 1925.

Artículo 14. Autorízase al Gobierno Nacional para adquirir el lote de
terreno situado al frente del Teatro de Colón, con el fin de que se
construya una plazoleta y se ensanche el Palacio de San Carlos. El
contrato que se celebre en cumplimiento a lo dispuesto en este artículo
sólo necesita para su validez de la aprobación del Consejo de Ministros.

Artículo 15. Reconócese a favor del señor Carlos J. Gaviria y a cargo del
Fisco  Nacional  la  suma  de  mil  cuatrocientos  cuarenta  y  seis  pesos
cuarenta y ocho centavos ($1.446-48) por honorarios que le corresponden
en virtud de gestiones de cobro verificadas por dicho señor Gaviria de
acuerdo  con  el  contrato  de  5  de  enero  de  1923,  celebrado  con  el
Superintendente  de  Impuestos  Nacional  y  aprobado  por  el  Gobierno
Ejecutivo.

Artículo 16. Para devolver al Municipio de Quimbaya la suma que depositó
para la instalación de una Oficina Telegráfica que el Gobierno gasto y
ordenó devolverle, doscientos cincuenta pesos ($250).



Artículo 17. Prorrogadse hasta el 20 de julio próximo las facultades
conferidas al Gobierno Nacional por el artículo 4º de la ley 5ª de 1925.

“Esta disposición regirá desde la sanción de la presente ley.

Artículo 18. De las partidas que se asignen para el Ministerio de Guerra
en la ley de Apropiaciones, destinase anualmente la suma de quince mil
pesos ($15.000), para estimular el mejoramiento de la raza de ganado
caballar en el país, teniendo en cuenta especialmente las necesidad del
Ejército de la República.

“Esta suma se invertirá en premios concedidos a los criadores, o dueños
de caballos, en las exposiciones y carreras de caballos, que al respecto
se organizarán anualmente en aquellas ciudades del país que se crea más
conveniente, y en la forma que el Gobierno crea más adecuada para lograr
el fin que se busca con este artículo.

Artículo 19. Para pagar al Departamento de Boyacá la suma hasta de ciento
seis mil cuatrocientos ochenta y tres pesos treinta y cuatro centavos
($106,483-34) y trece mil quinientos diez y seis pesos sesenta y seis
centavos  ($13.516-66)  por  deuda  de  la  Nación  al  Departamento,
provenientes por los gastos hechos por Boyacá en la carretera del Carare
en el presente año, el Gobierno Nacional incluirá dichas partidas en el
Presupuesto de la próxima vigencia

Artículo 20. De la partida votada en el Presupuesto para la sanificación
de puertos, se tomará la suma necesaria para dar cumplimiento a la Ley 21
de 1924.

Artículo 21. Esta ley regirá desde su sanción.



Dada en Bogotá a diez y seis de noviembre de mil novecientos veinticinco.


